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VI§TO:
El oficio N" 073 COLOGST-4,Í del 03deagosto de 20?;3, rem¡tido porel (la).secc¡ón Logfsüca

-comando LogÍstico del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de

No 0511 del 03 de agosto de 2023'

e0f{§túERAts,lD0:

{e fa Sefatura {e Qatrimoruio {e[lEjército

Que, con el Docurnento del visto, el (la) sección Logística-comando Logfstico del.Ejército'

a Ia Jefatura de patrimonilo iáf 'ej'ercito (¡epÁE) la baia de bienes muebles de

caciones, por Residuo nparatos áJ.tñóá. Eleciónicos, de los cargos del (de la) Centro de

á¿ion O"'i¡un.¡. y Tecnología del Ejército' que a cont¡nuacióñ se iñdican:

Có(igo N§G

código §8N

7010-q/-0r 0{6§2

7¿t89950

00015

administración l

Que,IaDirectivaN.0006.2021.EF/54.01,'D¡rect¡VaparalaGestiÓndeBlenasmuebles
patrimoniales en el Marco o"l §i&á*u Nacional de Abasiocimiento" y Directiva. No 001 T-

14.a.1tJEp AE,,Normas y erocáairnüntos para la Organlzación del Sistema de Administración de

Bienes del Ejérc¡to" oe jun¡o oel]oá;, ;;t;bl;.;n queTa baja de bienes muebles es €l procedimiento

oor el cuat se cancela r" ,not"t:ofil-ñui". .uLolu patrimoniat en el registro patrimonial; la baja

5!',1.i11".'. i,r;;i;r;ü;lri;ior r*ó prin"i¡áles y sácundarios, se incluven a lo§ bienés de

Clase V de alto costo tVlisires, ü'iretes, oiros simitares¡,-serán aprobadas mediante Resolucíón de ia

Jefatura de patrimonio oer eieróito]üs áiar* qutorii.dus para la ba,ia de bienes muebles son por:

Daño, Ej.cución Oe Garantia, 
'EJiuiá á" 

"n""Uéncfa, 
Estaáo de Chitarra, Falta de ldoneidad del
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Que, el Decreto Leglslativo N" 1439 - Decrelo del Sistema Nacional de

: Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que Ia Cadena Público es el coniunto de

interrelacionadas que abarca desde Ia inciuyendo

actividades involucradas en la gestión de de bienes, servicios Y

de obras para el curnpl¡miento.,de la provislón de y togro de resultados;

Que, eí Reglamento del Decreto Leg¡s¡ativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aProbado

Decreto SuPremo N' 005-201s-DE del 30 de mazo de 2015 en el Artlculo 52" establece, la

de Patrimonjo del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de

coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administraciÓn,

supervlslon y disposición de los bienés de propiedad del Ejército Y de los que se encuentren bajo su



No I AV /T.x6.b.z/JEpAE/0863/EaJx*"
eue, asimismo los documentos norn¡á1lvos ai,tes jndijadoe, estabiecen {üe los actos dedisposición son los procedimientos a traúés det cuar se'óiorga Ia propiedad ori r¡éñ prtl.il,rYir]Jtítulo gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, i..rii*¡on'áiii,rou ;'ffiII; nliuiuj,'Jf,irro qu" .rbien se encuentre en estado de avanzado oe oetenóro, l-nservibre o oue no ticne nneirecuperación, v sobre er cuar no es posrb,e 

"i"tliri ,i.é'iITilr".trltÍ-'!,J'rtJ§J#]tJ'J';:r?;
desechar o erim jnar, se eiecutarán poi ror ,¿-táa or' rigr i;;t"s, Tra i.:sferencia, Donación, subastaPública, Permuta y EliminicjÓn de Éienes rr¿ r"ulu.-p"irin niales; ia Disposición Fínal se realizarádentro de los cinco (05) meses, a partir de r, ie.r',riu 

"ririon de ra Resórución de Baja, respect¡va,

Que,conHoja de conron¡¡aadÑ"569/iEpAE der 3l.deAgostode2023,er Departamentode Bienes I\4u.bres de'ra JE'AE, rueg; de-hJ;;*L.oJr1ryr r-rción dq. Ia documeritación quesustenta la solicitud de baja de los uié¡ er mue¡lu.,liu-i"iur",,,.,ado su.conrormidad; y,

ool. ,, oF"',tÍil: il,Xi:'iJrTn5?j :!orf¿n",",ito 
de.-Bienes riruebres oe ra ¡EpAr y a ro opinado

§E RE§IJELVE: :

Artículo 1o'- Aprobar Ia Baia por Residuo Apa raros-E¡ectr icos Electrónicos, de los cargo,§
:;ll'.:'¿l:J?::, ;:.:'.';,,:'#::u'j' 

§""'ááiI' #il,*,i.,.i;;;,;;;';"';;icii en ra pa.te

D¡sposición de los bien es muebfes dados de b aJa antes indicados, aplicando el método de

Artículo 2".. Autorizar a lá (al) Sección Lo ística-Corrra n do Logfstico dei Ejército la

?€+
§A|€fiFl

s

l
l

t

Enajenació n/Disposición Final, por Donación; aslmismo, la Un¡dad de Gestión Logfsuca (UGL) antesñafa, remitirá a la J efatura de Patrimonio del Ejército fa documentac¡ón y Ficha de Reg¡siro deasición (FRD)/Ac ta de Disposición Final (ADF), que §L¡stentan la ejecu ción del método deosicÍó n autorizad
Articulo 30'- La unidad/dependenciá usuaria rendrá la responsabilidsd de Ia custodja de Ioses dados de baja antes señarados, n".t" quu .u l"áiiJáirui.po.icion autorizada.

,"rou"r,ffii"u'o 
40'- La Jefatura de Patrimonio de1 Eiército actuatizará, en el slscoBAlM, los cargos

Regískese, comuníquese y archívese,
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?ffiñ
Ü%-rr, [ución de {a Jefatura {e rPa*imanio [ef&jército

No 2 ú 2 1' n-la.¡.a¿epAE/1165rBa¡as.
san Borja, ? I NüV ?0t3

VI§TO:
El Oficio

Logíst¡ca-Coman
N" 088 COLOGE/T-4.f del 27 de septiembre de 2023, !.emitido por el (la) Sección
do Logistico del Ejército, ad.iuntando {a documontáción sustentator¡a y Ficha de

c' de Baja No 1338 del 27 de septiembre de 2023;

COi{SIDERANüO:

ta a la Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to (JEPAE) la. baja de bienes muebles de
ornun icaciones, po!'Residuo Aparatos Eléctricos Electrórricos, de los cargos del (ds la) Centro de

f"*n,*.
FUENIE DE ¡I1MENTACION PARA CO'IRIE}¡fE 9M 4.160.00

{?8-00

oscrlosaoFl0 0rGLfar
1r/1012011

12,¡08,00

1.299.30

tt!tl, coNTRolÁooÉ coMUNtcac¡oNEs iilirc
07h0/2011

t,qai.sc

I

l

I

0Mc

46225444

703t99.0200011

95221911

Gue, él Dscieio Leg¡slativc N" 1439 - Decreto Legislativo del §¡stema Nacionel de
Abastecimiento, en la sécción 4.2 señala, que la Cadena de Abasteclmiento Prlblico es el conjunto do

activiclarles inteirslacioñadas que abarce desde la programación hásta la disposición f¡nsl, ¡noluyondo

tas aot¡vidades involucradas en la gestión de adqu¡St¿¡Ones y administración de bionés, SerViC¡oS y

ejecueiói'r de ob¡as pai'a el cumplirnieñtc Ce la pror.risión de Servicios y logro de resultados:

Que, el Reglamento del Decreto Leg islativo '1137 - Ley del Ejérc¡to d6l Psrú, aprobadÓ

mediante Decreto Supremo l.'¡' 005-201s-DE del 30 de mazo de 2015 en el Artlculo 52" establece, la

Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co administrativa responsable de

p lanjl,car, coorcjlnar y ejeoutar i¿le áctividades i'aiacionadas con el rogistro, administración.
perv¡s¡ón y disposición de los bienes do prop¡edad dei Ejércilo y de los que se encuentren baio su

dministracaón;

Que, la Directiva N" 0006-2C¡21-EF/54 01 "Direct¡va Para la Gestión de B¡enes mueblos

oniales en el Marco qel S¡stema Nacional de Abastsqlmienlo" y Direcliva No 001 T-

IJEPAE "Normas y Procédimientos pará la Organ¡zaciÓft del Sistema de Administrao¡ón de

s del Ejerc¡to" de jun¡o del 2022, establecen que la baje dq biénes mue lrles es el proceolmlenro

I cual se cancéia la anotación de un bien mueble patrimonial en e[ rog ist¡'o patrimoniali la baia

e los bienes muobles clasifieados como Principales y Secundar¡os, se lncluyen a ios biones rje

lase V de alto costo (Mi§iles, cohetés, otros similares), sgrán aprobadas mediante Rgsoluc¡Ón de la

efatura de Patrinionio del Eiérc¡to, las céusales autorizadas para la baja de b ienes mueblos son Por:

Deño, Ejocueión de Garantia, Estado de excedenciá, Estado de Chatarra' Falta de ldoneidad de¡

Bien, Reparación Onerosa, Obsolescen-c ia Técnica, RAEE: San.eamiento Adm¡nistrat¡vo de B¡enes

mr¡ebléri Patrimoñ¡eles, SustracciÓn, Transformác¡ón, para el ca§o de semov¡entss por lnvalidez;

1-2

Oue, con el Documento del V¡sto, el (ia) Sección Loglstlca-Comando Logfstico del Eiército,

Investigacrón de Cienc¡a y Tecnologfa del Ejército, que a conl¡nuac¡ón se ¡ndican:

lo, 1

I
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San Borja ')la*No 7s [, n¡a.¡.2tJEPAEto2z2/Bajas.
VTSTO:

El Ofrcio N" 034 COLOGE/T-4 I del 20 de lunio de 2024. remitido por el (la) Sección Logística-
Comando Logistico del Ejércrto. ad.iuntando la documentacion sustentatona y Ficha de Registro de
B€la N" 0365 del 20 de junio de 2024.

. CONSIDER,ANDO:

. Que. con el Documento del Vrsto. el (la) Sección Log ist¡ca-Comando Logist¡co del Ejército,
solicita a la Jefatura de Patrimon¡o del Ejército (JEPAE) la ba.ia de b¡enes muebles de
Comunicaciones. por Resrduo Aparatos Eléct cos Electrónicos, de los cargos del (de la) Centro de
lnvestigacrón de Ciencia y Tecnología del Ejército, que a cont¡nuación se indican:

230 4!

?3¡.C0

Que. el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecln)¡ento. en la seccaón 4.2 señala. que la Cadena de Abastecimiento Püblico es el conjunto de
actividades interrelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta la d¡spos¡ción final, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquis¡c¡ones y administración de b¡enes, servic¡os y

':. ,elecución de obras para el cump¡im¡ento de la provisión de servicios y logro de resultados;

. : Que. el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del E¡ército del Perú, aprobado
rnediante Decreto Supremo N" 005-201s-DE del 30 de marzo de 2015 en el Articulo 52'establece, la
Jefatura de Patrimon¡o del Ejérc¡to es la unidad orgánica técn¡co administrativa responsable de
pianifrcar. coord¡nar y elecutar las activ¡dades relacionadas con el registro, adminislración,
supervisión y disposición de los bienes de prop¡edad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adm¡nistrac¡ón,

Que, la D¡rect¡va N'0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles
Patrinroniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento" y Directiva No 001 T-
1.1 a.1/JEPAE 'Normas y Procedrmientos para la Organización del Sistema de Admin¡stracrón de
Bienes del EJércrto" de lun¡o del 2022. establecen que la ba¡a de bienes muebles es el procedimiento
por el cuai se cancela ¡a anotac¡ón de un bien mueble patrimonial en el registro patrimon¡al; la baja
de los bienes muebles clasificados como Pflnc¡paies y Secundarios. se incluyen a los bienes de
Ciase V de allo costo (Misrles. cohetes. otros simrlares), serán aprobadas mediante Resoluc¡ón de !á
Jefatura de Patrimonio del Ejército. las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Elecucrón de Garantia. Estado de excedencia. Estado de Chatarra, Falta de ldone¡dad del
Bren. Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica. RAEE, Saneamiento Administrativo de B¡enes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Iransformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

1-2

V

cftgsofución {e k Jefatura {e Qatrimonio fefEjército

s,
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futsofución [e fa tefatura [e Qatrimonío lef Ejército

San Borja. 2 - -1,. .,..,
No 95s ¡-16.6.2rJEpultoz21lBajas.

VISTO:
El Oficio No 034 COLOGE/T4.f del 20 de junio de 2024, remitido por el (la) Sección Logística-

Comando Logíst¡co del Ejércilo, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Regislro de
No 0361 del 20 de junio de 2A24,

CONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Secc¡ón Logistica-Comando Logistico del Ejército.

ta a la Jefalura de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de
munrcacrones. por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos. de Ios cargos del (de la) Centro de

lnvestigación de Cienc¡a y Tecnología del Ejército, que a continuación se indican:
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/T-1 6.b.2/JEPAE 10221 lBajas.
¡

$'¡l

Que, el Decreto Legislativo N" 143! ", Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de
Abaslec¡miento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las actividades involucradas en a gostión de adquisiciones y adminrstración de bienes, servrcios y
ejecución de obras para el cumplimiento de ,a provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley det Ejercito del perú, aprobado
mediante Decreto Supremó N" 005-201s-DE del 30 de marzo de 2015 en e¡ Articulo 52" estab¡ece. la
Jefatura de Patr¡monao del Ejérc¡to es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
pfanif¡car, coordiñar y ejecutar las aclividades relacionadas con el registro, administractón,
superv¡s¡ón y disposic¡ón de los bienes de prop¡edad del Ejército y de tos que se encuentren bajo su
administración;

Que, la Direct¡va N'0006-2021-EF/54.01 "Diréctiva para ta Gestión de Bienes muebtes
Patr¡moniafes en el Marco del sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento" y Directiva No 001 T-
14.a.1|JEPAE "Normas y Proced¡m¡entos para la organización del sistoma de Admin¡stración de
B¡enes del Eiárcito" de junio del 2022, establecen que la ba;a de b¡enes mueblés es el proced¡m¡ento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Priñcipales y secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (l'i1is¡les. cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jofatura de Patr¡monio del Ejército, las causales aulorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE. Saneamiento Administrat¡vo de Bienes
muebles Patrímoniales, sustracción, Transformación, para el caso de semov¡enles por lnval¡dez;

Que, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
disposición son los procedimientos a través del cual se otorga ¡a propiedad del bien patrimonial, a

Que. con Hoja de Conformidad N'368 /JEPAE del 17 de Julio de 2024, el Departamento de
Bienes lvluebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la documentación que
sustenta la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determinado su conformidad; y.

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de Ia JEPAE.

22361

,29 A¡

2 -3

| 
,, | "'u'nu'*'*

Ill
z:s¿: l

,aal

| *,,-" I



6.b.2/JEPAEl0221 lBaias.

ELVE:
Artículo 1o"- Aprobar la Ba.ja, por Residuo Aparatos Eléctricos Eleclrónicos, de lo§ Cargos

l(de la) CICTE los bienes muebles Secundar¡os de Comun¡caciones, que se indican en Ia pá.te
considerativa de la presente Resolución.

Articulo 2".- Autorizar a la (al) Sección Log ística-Comando Logistico del Ejército la
Dispos¡ción de los bienes mueb¡ss dados de baja ántes indicados, apl¡eando el mátodo de
Enajenación/Disposic¡ón Final, por Donación B¡enes Calificados como RAEE: asimismo. la Unidad de

tión Logistica (UGL) antes señala, rem¡tirá a la Jefatura de Patr¡monio del Ejército la
mentación y Ficha de Registro de Dispos¡ción (FRD)/Acta de D¡sposición Final (ADF), que

tan la eiecución del método de Disposic¡ón autorizado.
Artículo 3'.- La unidad/dependenc¡a usuaria lendrá la responsabilidad de la custodia de los

es dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Eiército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuniquese y archíve$e.
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fusofución [e fa lefatura [e Satrimonio fefEjército

' San Borja. 1' :,tli
No 957/T-16.b.2/JEPAE/o223/Bajas.

VISTO:
Et Oficio No 034 COLOGE/T-4.f del 20 de junio de 2024, remitido por el (la) Sección Log¡stica-

. Comando Logistico del Ejército, ad¡untando la documentac¡ón sustentatoria y F¡cha de Reg¡stro de
- 

Faia N" 0368 del 20 de jun¡o de 2024.

CONSIDERANDO:
Que. con el Documento del Visto. el (la) secciÓn Log istica-comando Logístico del Ejército.

solicita a la Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to (JEPAE) lá baja de bienes muebles de

Comunicaciones, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Centro de

lnvestigación de Crencia y Tecnologia del Ejército. que a continuaciÓn se indican:
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NO /T-1 6.b.2/J EPAE/0223/Bajas'
).:,t/
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'ai

Que, et Decreto Legislativo N'1439 Decreto Leg¡sletivo del sistema Necional de

Abastecimiento, en la sección 4]2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de

actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposic¡ón final, incluyendo

las actividades involucradaS en la gestiÓn de adquisiciones y administración de bienes. servic¡os y

elecución de obras para et cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

oue, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejercito del Perú, aprobado

mediante Decieto Su-premo N" 005-201S-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52" establece' la

Jefatura de patr¡mon¡o del Elército es la unidad orgánica técn¡co admin¡strat¡va responsáble de

planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el reg¡stro, administración,
supervisión y dispos¡ción de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su

administraciónr

eue. la Directiva N'0006-2021-EFi54,01 "Directiva para la Gestión de B¡enes muebles

Patrimoniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento" y Directiva No 001 T-

14.a.1/JEpAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Admin¡stración de

Bienes del Ejérc¡to" de lunio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento

por el cuat sL cancela ia anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja

be los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los b¡enes de

Clase V de alto cósto (Misites, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la

Jefatura de patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:

Daño, Elecución de Garantia, Estado de excedencia. Estado de Chatarra, Falta de ldone¡dad del

Bien, Réparación Onerosa, Obsolescencia Técnica. RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes

muebles Patrimoniales, SustracciÓn, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

eue. asimismo tos documentos normativos anles ¡ndicados, establecen que los actos de

disposición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

iuio gratuito u oneroso, a favor de otra ent¡dad. ¡nstitución privada o persona natural, en caso que el

bien ie encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de

recupefaciÓn, y sobre el cual no es pos¡ble e.lecutar ningún otro acto de dispos¡c¡ón, se podrá

desechar o elim¡nar, se ejecularán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta
púbtica. permuta y El¡minación de Bienes lrluebles Patrimon¡ales; la D¡sposición Final se realizará

dentro de los cincó (05) meses. a part¡r de la fecha de emisión de la ResoluciÓn de Baja, respectiva;

eue. con HoJa de Conformidad N" 368 /JEPAE del 17 de Julio de 2024. el Departamento de

Bienes Muebles de Ia JEPAE luego de haber realizado la evaluac¡Ón de la documentación que

sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado Su conform¡dad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Ofic¡na de Apoyo Legal de la JEPAE
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lf -'l 6.b.21 JEP AE I 02231 Baias.

SE RESUELVE:
Articulo 1o' Aprobar la Ba¡a. por Res¡duo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) CICTE los b¡enes muebles Secundarros de Comunicaciones que se indican en la parte
ccnsrderatrva de la presente Resoluclón.

Articulo 2".- Autorizar a la (al) Secc¡ón Logística-Comando Logístrco del Ejército la
Drsposrción de los bienes muebles dados de baja antes ind¡cados, apl¡cando el método de
E najenacióni Disposición Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo. la Unidad de
Gestión Logística (UGL) antes señala. remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la
documentación y Ficha de Registro de Disposición (FRD)/Acta de Dispos¡c¡ón Final (ADF), que
ustentan Ia ejecución del mótodo de Disposición autorizado

. Articulo 30.' La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
breoes dados de baja antes señalados. hasta que se realice la Disposrción autor¡zada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

Regístrese, comuníquese y archivese.
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' .;'futsofución de fa lefotura fe rPatrimonio [e[Ejército

San Bor¡a,

xo qsf n-i6.b.zJJqplEtozz,uBajas.

VISTO:
El Oficio No 034 COLOGE/T-4.Í del 20 de jun¡o de 2024. rem ido por el (la) Sección Logíst¡ca-

Comando Logístico del Eiército. adluntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de
.& Nr o37o del 20 de iunio de 2024,. 
-,,_+{ 

_...

Jfi CONSIDERAHDO:

^' ,- ) , ' Que. con el Documento del Visto. el (la) Seccion Logístrca-Comando Logistico del EJército.
. qghe¡ta a la Jefatura de Patr¡mon¡o del Erército (JEPAE) la baja de bienes muebles de
-tomunicaciones. por Residuo Aparatos Eléctricos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Centro de

lnvestigación de C¡encÉ y Tecnologia del Eiércilo. que a continuacrón se indican:

r ¡ 0{"¿8
I

229 §J

00l,

rr.o 
I

c -'c I

__--f__

229 a!

aq)

22t C3

,00

ae 6¡ j

2ze6! 
|

zeg 43

c¡
tr¡&.aa

3.4 fi¡

Que. el Decrelo Legislat¡vo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Abastecim¡ento, en la SecciÓn 4 2 señala, que la Cadena de Abastecimienlo Público es el conjunto de
actividades ¡nterelac¡onadas que abarca dasde la programac¡ón hasta la disposidón ñnal, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adqu¡siciones y administrac¡ón de bienes. servicios y
elecución de obras pare el cumpl¡miento de la provisión de ssrviclos y togro de resultádos:
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Que. er Regtamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado- I ,.lnediante Decreto Supremo N' 005-2015-DE dd 30 de mano de 2015 en el Articulo 52" establece, la
-" J€fatura de Patñmonio del Eiérc¡to es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
, planificar. coordinar y eiecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,

sup€rvisión y disposición de los bi€nes de propiedad dei Ejército y de los que se encu€ntren bajo su
admin¡stráción;

Que. la Directiva N'0006-2021-EF/54.01 'D¡rectiva para la Gestión de Eienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y D¡rectiva N'001 T-
14.a.1IJEPAE "Normas y Proced¡mientos para la Organización del Sistema de Administración de
Bienes del Eiército' de junio óe, 2022. establecen que la ba¡a de b¡enes mueblss es el proced¡miento
por el oral se cancela la anotación de un bien mueble patnmonial en el registro patrimonial: ía ba.ia
de los bienes muebles clasif¡cados como Principales y Secundarios. se ¡ncluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (M¡s¡les, cohetes. otros similares). serán aprobades mediante Resoluoon de la
Jefatura de Pat¡imonio del Elército, las causales aulorizadas para la baja de bienes muebl€s son por:
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Esladó de Chatarra, Falta de ldoneidad del
B¡en, Reparacón Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE. Saneamientó Administralivo de Bienes
mu€bles Palrimoniales. Sustracc¡ón, Transformac¡ón, para el caso de semovientes por lnvalidez;

Oue. asimismo los documentos norm3tivos antes indicados. eslablecen que tos actos de
disposición son los procedimientos a través del cual ss otorga la propiedad del bien patrimonial, a
titulo grÍrtuito u oneroso, a favor de olra entidad, inst¡tución privada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en eslado de avanzado de delerioro, inserv¡ble o que no ttene pos¡bilidad de
recuperac¡ón, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de dispos¡ción, se podrá
desechar o eliminar. se elecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta
Públ¡cá. Permute y El¡minación de B¡enes Muebles Patr¡moniales: la Dispos¡ción F¡nal se realizará
denlro de los c¡nco (05) meses, a partir de Ia fecha de em¡sión de Ia Resolución de Baia. resp€ctiva:

Que. con Hoja de Conformrdad N' 368 /JEPAE del 17 de Julio de 2024, el Departamenlo de
Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la documentación que
sustenta la solicitud de baia de los baenes muebles. ha determ¡nado su conformidad: y,

Estando a lo propueslo por el Departarñento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal dé ¡a JEPAE.

SE RESUELVE:
Atticulo lo.- Aprobar la Ba¡a. por Residuo Aparatos Eléctricos Ebctrónicos. de los Cargos

del (de la) CICTE los biénes muobles Secundarios de Comunicaciones. que se indican en la parte
cons¡deraliva de la presenle Resolución.

- Artículo 2".. Autorizar a la (al) Secc¡ón Logística-Comando Logístico del Ejército la

"" 
lisposición de los bienes muebles dados de baja anies indicados, apliiando el método de
Eñojenación/Disposición Final. por Donación Bbnes Calificados como RAEE: asimismo, le Unijad de
6§§tión Log¡stica (UGL) antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la
documentación y Ficha de Registro de Disposición (FRD)/Acta de Disposición Finat (ADF). que
suslenlan la ejecución del método de Disposición aulorizado.

Artículo 3".' La un¡dadldependencia usuana tendrá la responsabilidad de la custodia de tos
bienes dados de ba¡a antes señalados. hasla gue se reahce la Disposición autonzada

Artículo ¡lo.- La Jefalura de Patrimonio clel E erqto acl¿'talizará. en el SISCOBAM, los cargos
respectivos .

Regíetres€, cornuníquese y.iurtrhaqBs.

-,¡
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qlc sofución fe fa tefuturo de Qatñmonio defEjército

San Borja,

¡;¿" t{:i:L /T-16.b.z/JEpAE/0636/Bajas.

VISTO:
El Oficio No 045 COLOGE/T-4.f del 02 de agosto de 2024, remitrdo por el (la) Sección Logística

-Comando Logíst¡co del Ejérc¡to, adjuotando Ia documentación sustentatoria y Ficha de Registro de
-_t' . .Ba)a N'0569 del 02 de agosto de 2024,

;i ,i '-':'.*, ,. CONSIDERANDO:
. {'., ,.', Que. con el Docunrento del Visto, el (la) Sección Log Ística-Coma ndo Logíst¡co det Ejérc¡to,

'.,- r-. --§g_Jicita a Ia Jefatura de Patrimonio del Ejército (JEPAE) ta baja de b¡enes múebles de
"'i:i'ar{ómunicaciones, por Residuo Aparatos Eléctricós Electrónicos, dé los cargos del (de la) Comando de

Logistica del Ejército, que a continuación se indican:

\,s1Ea
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,,¡

1 6.b.2/JEPAE/0636/Bajas.
I Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

S1 to. en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Públ¡co es ql.conjunto de
clr ades rnterrelacionadas qúe ábarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo

a§ actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y adrninistración de bienes, servicios y
elecución de obras para el cumplim¡ento de la provisión de serviclos y logro de resulladosi

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1'137 - Ley del Ejercito del Perú, aprobado
nrediante Oecreto Supren]o N" 005-201s-DE del 30 de mazo de 2015 en el Articuto 52" estabiece, la
JefatLrra de Patrlmorrio del Ejércilo es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
planif car. coord nar y ejecutar las actividades relacionadas con ei registro, adminjstración,
sLrpervisión y disposición de los bienes de propledad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adm inrstracrón;

Que, la Directtva N' 0006-202 1-EF/54.01 "Direcliva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimonrales en el l\,,1arco del SLStema Naclonal de Abastecimiento" y Directiva N0 001 T-
14.a 1/JEPAE "Normas v Procedrmientos para la Organización del Sistema de Administración de
Blenes del Ejército" de lunio del 2022, establecen que la baja de bienes muebtes es el procedlmiento
por el cual se cancela la anotación de un blen mueble patrimonial en el registro patr¡monialt la baja
de los bienes nruebles clasificados coñro Principales y Secundarios, se incluyen a los b¡enes de
Clase V de alto costo (f\4lsiles, cohetes, olros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jeiatura de Patrimonio del Ejército las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño. Ejecuoión de GarantÍa, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ¡doneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescenc¡a Tecnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracciór.¡, Transforn¡ación. para el caso de semovientes por lnvalidezl

Que, asimismo los docun'rentos norma{ivos anles indicados, establecen que los actos de
oisposición son los procedimientos a través del cual se otorga Ia propedad del bien patrimonial, a
t tulo gratu to u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el
oien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
desechar o elir]inar, se ejecutarán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y Etiminaclón dé Bienes N¡uebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
oentro de os cinco (05) meses, a parlir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respect¡va;

Que, con Hola de Conformidad N" 767 /JEPAE del 27 de Septiembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluaciÓn de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
co nf ormidad I y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a Io opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 10.- Aprobar la Baja, por Resicjuo Aparatos Eléctricos Electróñicos, de los Cargos

clel (de la) COLOGE 1os bienes muebles Secundarios de Comunicac¡ones, que se indican en la parte

consrderativa de la presente Resolución.

Artlculo 2".- Auiorizar a la (al) Sección Log Ística-Comando LogÍstico del Ejército la
Disposición de los bienes mueb,es dados de baja antes indicados, aplicando el mótodo de
EnálenaciónlDisposición Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimlsmo, la Un¡dad de

Ggdtión Logistica (UGL) antes señala, remitirá a la Jefatura do Patrimonio del Ejército la
dócumentación y Ficha de Registro de DisposiciÓn (FRD)/Acta de Disposición Final (ADF), que

suslentan la elecución Cel ntétodo de DisposiciÓn aulorizado.
Artículo 3o.- La u nidadldependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

bienes dados de baja antes señalados, hasla que se realice la Dispos¡ción autorizada

alizará, en el S ISCOBAM, los cargosArtículo 4'.- L¿t Jeíaiura de Patrimor-ri. Cei Elército actu
respecllvos I ...

RegÍstres e, comuníquese y archÍvese'
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I '..:rtg'*sofución de fa lefatura de cPatrimonio [e {f,jército

San Borja ..'

¡" !tq1 ñ-15.b.2rJEpAEl1498/Bajas.

VISTO:
El oficio N" 073 COLOGE/T-4.f del 18 de noviembre de 2A24. remitido por el (la) Sección

Logistica-Comando Loglslico del Ejército. ad.iuntando la documentación sustentatoria y Ficha de
Registro de Baja No 2016 del 30 de sept¡embre de 20?4,

CONSIDERANDO:
.,.; '.'."Ouu, con el Documento del Visto, el (la) Sección LoE íslica-Comando Logistico del EJéroito
sdidiá a la Jefatura de Patrimonio del Ejércilo (JEPAE) la baja de bienes muebles de
Comun¡cac¡ones, por Residuo Aparatos Eléctncos Electrónicos. de los cargos del (de la)Jefatura de
Patr¡monio del Ejército, que a cont¡nuación se indican:

I
'i-

I

Oue, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislatrvo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento. en la secc¡ón 4.2 señals, que la Cadena de Abastecim¡€nto Público es el conjunto de
actividadss ¡nterrelacionadas que abarca desde Ia programación hasta la dispos¡ción f¡nal, ¡ncluyendo
las actividades ;nvolucradas en la oestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y lcgro de resultados:

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡yo 1137 - Ley det Ejército det Perú, aprobado
med¡ant€ Decreto Supremo N" 005-201tDE dél 30 ds marzo de 2015 en el Art¡cuto 52' establece. la
Jefatura de

rfi
Patrimonio del Eiército es la un¡dad orgán¡ca lécnico admin¡strativa resoonsable de

coordinar y eiecutar las act¡vidades relacionadas con él regislro, adminlstracién

14

pos¡cióñ de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuenlren bajo su

e, la Direct¡va N" 0006-2021-EF154.01 "Drrectiva para ta Gestión de Eienes muebles
les en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y Directiva No 0O 1 T-

JEPAE'Normas y Procedim¡entos para la Organizáción dei Sisterna de Adm¡nislración de
Eienes del Ejárcito" de iunio del2A22, establecen que ia baja de bienes muebtes es el procediñjeñto
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimon¡al en el registro patrimon¡at: la b¿ja
de los bienes muebles clasificados como Pnncipales y Secundarios, se ¡nciuyen a los bienes de
Clase V d€ alto costo (Misiles, coheles, otros s¡milares), sérán aprgbadas mediante Resotución ds ta
Jefatura de Patrimonio del Eiército. las ceusales autorizadas para la baja de bienes muebtes son por:
Daño, Eiecución de Garantia, Estado de excedencia. Estado de Chalarra. Falta dé ldonetdad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneárniento Admrnistrativo de B¡enes
muebles Patrimonlales, sustracc¡ón, Transformación, para sl caso de semovrentes por lnvalidez:

12

\



ff -1 6.b"2JJEPAE/1 498/Baias.

-,,. Oue. asinlrsnro los documenlos trormativos añles lndicádo§, e§tablecen que los actos de
jfsposición son los ¡.:roce<1 mientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patr¡monial, a

.v lh¡o gratuito u oneroso a favér ds otra er¡tidad, instituc,ón pnvsda o persona natural, sn 6aso que el
' '6Cn §e encuentre en éstado de avanzado ds deterioro, inserv¡ble o que no t¡ene posib¡lidad de

. aecuperación, y sobre el cuai no es posrble elecutar nlngÚn otro acto de d¡sposiclÓn, se podrá

d€§echar o eliminar, se ejecutárán psr los mélodos siguientes: Transferencia, Doñación, Subasta
Pública, Permu:a y Eiirr.]!nacrón de Bienes MueL,les Patrinroniales; la Disposición FiñEl se reali2ará
ilenlro de ios c,nco r05) meses a pañir de la fecha de emisrón de la Resolución de Baja, respectiva,

Oue, ccn lloja de Conformidad N' 1885 IJEPAE del 06 de D¡ciembre de 2424, el
Deparlamenlo cje Erenes Muebles de la JEPAE, luego de haber reali¿ado la evaluación de la
docurnentacion que sustenta la solicilud de baja de los bienes muebles, ha déterminedo 5u
conformrdad: y

Estanda a to propuesto por el Oepartamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a ló op¡ñado

f,por l¡ O'rorra de Apoyo I egal de lc JEPAE.
t\
J ) SE RESUELVE:

J Aniculo 1o.. Aproba¡ la Ba1a, por RÉs¡duo Aperatcs Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
I Oei (Oe la) JEPAE ios b,enes muebles Secundar¡os de Comunicaciones, que se indican en la parte

/ consklerativa de la presenle Resolución.

/ Articulo 2".- Autorr¿ar a la lali Sección Logislica-Comando Logistico del Ejército la
, Drsuosrc¡ón de los bienes muebles dados do baja antes indicados, aplicando el método de

EnaJeñación/Disposroón Finai, polDonación Bienes Calificados como RqEE; asimism§, la Unidad dB

Gestión Log¡stica (UGL) antes señala, remrtirá a la Jefatura de Patrimon¡o del Eiércilo la
documentación y Frcha de Registrc de DisposiciÓn (FRD)lActá de DisposiclÓn Final (ADF), que
sustenian la eiecución del m(itorlo de Oispo§iciÓn auiúrizad§.

Articulo 3".- La unidad/cependencia usuaria lendrá la responsabilidad de ta custodia de los
llrenes dados de baia antes señalado§. hasta que se realice la D¡sposidón autorizada.

Articulo 4o.. La Jefarura de Patnmon¡o del EJérüto actual¡zará, en el SISCOBAM, los cargos
r espec!rvos.

Reglstrese, comuniquese y archivese.

NO
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